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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
kcretarios reciban los números de 
;ste BOLETÍN, disoohdrán aue se 
á)e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuáderna-
dón, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-: 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas^ 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de- Juzgados 
municipales, a 0,40_ pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal,' 
deben ser anunciados por carta u. oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarle en el BOCETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

duelo se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

SÜMARIÓ 
I d m i n i s t r a c i ó n PróTinc ia l 

dOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Junta provincial del Censo de pobla
ción. —Círcíi/ar. 

Servicio Nacional del Tr igo. — 
Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Entidades menores 
idictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia -
Adidos de Juzgado?, 
^nuncios particulares. 

I d m í n i s M n DrovíDcial 
Mieras civii tte la oreiiMii ie Leen 

Próximo a finalizar el tercer t r i 
mestre del año en curso, se recuerda 
Ijtodos los Ayuntamientos la inelu-
^ble obligación que tienen de l i q u i -
^ar los salvoconductos que hayan 
.^pedido en dicho periodo antes del 
la 10 del siguiente mes, bajo severa 

s i^ión. Los giros han de hacerse 
^ por el importe a que asciendan 
e|.cí:ias liquidaciones, sin inc lu i r en 

recaudado por el Sello del 

^ n , 25 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador civil 

Narcisó Perales 

lunta Provincia! del Censo de 
poMaclóB lie León 

G l C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día de hoy, se insertan las 
cifras del resultado definitivo de la 
insc r ipc ión censal, verificada en 31 de 
Diciembre de 1940, de la mayor par
te de los Ayuntamientos de la pro
vincia las que han sido aprobadas 
por esta Junta provincial , con ca r ác 
ter provisional. 

La pub l i cac ión de estos datos se 
lleva a cabo para conocimiento gene
ral , en cumplimiento de lo que pre
cep túa el ar t ículo 57 de las instruc
ciones de 4 de Junio de 1940, insertas 
en el BOLETÍN OFICIAL de 12 de Julio 
del mismo año;-y en su vir tud, se ad
vierte que en el plazo de diez d í a s ; 
cualquier español censado p o d r á re
clamar al I l tmo. Sr. pirector General 
de Es tadís t ica contra el acuerdo de 
la Junta; y contra la resolución que 
éste tomare pod rá hacerlo al Exce
lent í s imo Sr. Ministro de Trabajo en 
un nuevo y análogo plazo, siendo de 
advertir, que transcurrido éste no 
será admitida ninguna réc lamac ión . 

En el momento que esta Junta 
Provincial tenga conocimiento de la 

a p r o b a c i ó n de los Censos de los 
Ayuntamientos mencionados, se par
t ic ipará a las Municipales correspon
dientes, por medio de este pe r i ód i co , 
con el fin de que por las Secre tar ías 
Municipales se cOncíuyá la r edacc ión 
de los Padrones Municipales respec
tivos del año 1940, los que se entre
g a r á n diligenciados y reintegrados 
conforme a la Ley del Timbre-'y con 
las reclamaciones que se presenta
ren, si las hubiere, al Sr. Jefe provin
cial de Estadís t ica , con arreglo a lo 
que ordena la Ley Municipal , en re
lación con el a r t ícu lo 58 de las Ins
trucciones citadas. 

Es de advertir a los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento, que los 
datos del Censo de poblac ión y del 
P a d r ó n Municipal de 1940 han de 
ser coincidentes, o sea, que ha de ser 
idén t ico el n ú m e r o total de habitan
tes clasificados por sexos, residentes 
presentes, áasen tes y t ranseúntes , si 
bien en el P a d r ó n han dé clasificar
se los residentes presentes y ausentes 
en vecinos y domiciliados, concepto 
que no figura en el Censo. 

Conforme se aprueben los resulta
dos definitivos de los restantes Ayun
tamientos de la provincia, se inser
t a r á n en este per iódico oficial con el 
fin de que puedan ejercitarse por 
cualquier español censado y las Jun
tas respectivas, los derechos que les 
concede el a r t ícu lo 57 mencionado, 

León, 2 de Octubre de 1941. 
lEl Gobernador civil-Presidente, 

Narciso Perales 
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A Y U N T A\M I E N T O S 

Acebedo 
Algadefe. . . . 
Al i ja de los Melones 
Antigua (La) 
Armunia . . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga . . . , , , 
Balboa 
Barjas . . . . . . 
Barrios de Luna (Los ) . . . . . . . 
Benavides 
Bercianos del Real Camino. 
Boca de M u é r g a n o . . . . . . . , 
Brazuelo .. 
Burgo Ranero (El) . . . . . . 
Burón 
Bustillo del P á r a m o 
Cabanas Raras... . . . . . 
Cabreros del Río 
Cabrillanes . . . . ., 
Calzada del Coto., 
Canipazas . . . . . . . . . . . . . , , 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l l av ide l . . . . . 
Camponaraya. . . . . . . . . . . 
Canalejas. , 
Carucedo. 
Carrizo, . . . . 
Carrocera 
Castrillo de la Valduerna,, 
Castrillo de los Polvazares, 
Cas t roca lbón , . . 
Gastroconlrigq . . . . . . . . . . 
Castrofuerte. . . . . , 
Castropodame 
Castrptierra. ._ .. . . , 
Cea . . . . . . . . . . 
Cebrones del Río. . . . . , . 
Gimanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto . ; . , . 
Corbilloá de los Oteros . . . . 
Crémenes . . . . . 
Cuadros.. . 
Cu billas de los Oteros 
Cubi l lás de Rueda 
Chozas de Abajo , 
Destriana.. 
Ercina (La) . . . . 
Escobar de Campos 
Fabero.. 
Folgoso-de la Ribera . . . . . . 
Fresnedo , 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos .. 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 

3 
1 
4 
5 
4 

10 
4 
5 

10 
4 
1 
3 
8 
5 

10 
7 
2 
1 

14 
3 
1 
2 
2 
5 
1 
5 
2 
7 
2 
4 
7 
8 
1 
7 
1 
2 
3 
2 

10 
5 
2 
2 
7 

, 2 
3 
9 
6 

13 
1 
3 

' 8 
3 
3 
1 
3 
1 
1 

203 
190 
543 
389 
654 

1763 
264 
478 
291 
818 
136 
531 
350 
452 
368 
597 
295 
226 
469 
209 
146 
147 
186 
437 
140 
437 
458 
258" 
193 
217 
635 
874. 
131 
657 

77 
273 
348 
221 
896 
450 
230 
311 
525 
125 
373 
857 
543 
453 

73 
443 
605 
201 
262 
142 
297 
167, 
320 

1002 

R E S I D E N T E S 

Presentes 

367 
370 

1.072 
804 

1.512 
8.921: 

716 
1.111 

504 
1.929 

268 
i ; i 4 3 

479 
967 
767' 

1.287 
549 
471 
790 
456 
254 
314 
361 

1.036 
243 
832 

1.219 
527 
332 
337 

1.045 
1.422 

268 
1.181 

181 
536 
778 
487 

2.186 
869 
414 
767 

1.064 
267 
771 

1.590 
887 , 

1.184 
139 
921 

1.1^8 
435 
610 
280 
608 
338 
662 

2.233 

470 
383 

1.215 
853 

1.714 
4.663 

681 
1.054 

670 
1.989 

273 
1.180 

800 
1.042 

854 
1.297 

592 
476 

1.055 
434 
292 
324 
368 

1.138 
285 
908 

1.278 
618 
382 
419 

1.198 
1.693 

286 
1.363 

180 
506 
776 
520 

2.466 
1.055 

477 
882 

1.318 
267 
806 

1.673 
1.090 
1.153 

144 
951 

1.340 
438 
655 
280 
656 
319 
648 

2.358 

Ausentes 

53 
28 
36 
40 
84 

276 
57 

109 
145* 
106 

l l 
163 
141 
82 
99 
29 
25 
6 

101 
29 
24 
54 
24 
24 
30 
11 
» 
70 
24 
52 
68 

106 
10 

136 
16 
46 
32 
15 
99-
96 
20 
71 
72 
4 

62 
91 
75 

107 
3 

43 
101 
23 
20 
14 
39 
27 
if 

161 

25 
8 

17 
23 
2 

92 
20 

105 
46 
18 
7 

116 
39 
33 
74 
16 
12 
1 

36 
20 
11 
31 
13 
3 
4 
8' 
» 

25 
• 4 
14 
16 
8 
6 

59 
2 

35 
4 
4 

41 
42 
3 

33 
21 
3 

33 
16 
16 
88 
4 

10 
65 
41 
13 
6 

11 
4 

33 

Var. 

4 
1 
» 
5 
» 

915 
, » 
12 
3 
2 
» 

, 1 
» 
3 

U 
» 
» 

43 
6 
» 
» 
2 

» 
13 
» 
1 
4 
9 
1 

13 
» 
1 

» 
1 
» 
1 
8 
» 
2 

18 
6 
5 
» 
» 

426 
2 
» 
» 
5 

11 
» 

11 
4 

Hem, 

» 
» 

» 
» 

24 
» 
» 
8 

12 

>; 
3 
7 
» 
» 
2 

50 
9 
1 
» 
2 
» 
» 
» 
2 
» 
7 
4 
» 

15 
» 
» 
» 
» 
9 
» 
6 
» 
1 
2 

•» 
» 

12 
1 
6 
» 
» 

76 
5 
» 
» 
9 

14 
» 

15 
2 

POBLACION 

Hecho 

841 
754 

2.287 
,1.662 
3.226 

14.523 
397 
177 
185 
932 
541 

2.324 
1.279 
2.015 
1.639 
2.584 
1.141 
@949 

1.938 
905 
547 
638 
733 

2.174 
528 

1.753 
2.499 
1.146 

725 
769 

2.244 
3.143 

554 
2.545 

361 
1.042 
1.568 
1.007 
4.659 
1.924 

893. 
1.659 
2.382 

536 
1.607 
3.270 
1.988 
2.337 

283 
2.374 
2.535 

873 
1.265 

574 
1.289 

657 
1.336 
4.597 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Grajal de Campos., 
(lusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo, . . . 
Igüeña 
Izagre • 
Joara 
Joariüa de las Malas. . . . . . . . 
Laguna Dalga . . 
laguna de Negrillos. 
Luc i l lo . . . . . 
Luyege 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla Mayor . . . . . . . . . . . . 
Maraña., . . . . . . . , , 
Matadeón de los Oteros,. . . 
Matallana... . c . . . . . . . . . . 
Matanza , . . . 
Molinaseca..: 
Murías de Paredes... . 
Noceda.. 
Omañas (Las) . . . . . . 
Onzonilla,.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oseja' de Sajambre . . 
Pajares de los Oteros . . . . . . . . 
Palacios de la Valduerna . . . . 
Palacios del Sil . 
Páramo del S i l , . . . . . . . . . . 
Pedresa del Rey., 
Peranzanes.. . . . . 
Pobladura de Pelayo Garc ía . . 
Posada de Valdeón! . . 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la G u z p e ñ a . , . . . . . . . 
Puebla de L i l l o . . : . . . 
Puente de D o m i n g c F I ó r e z . . . 
Quintana del Cant i l lo . . . . . . . 
Quintana del M a r c o . . . . . . . . . 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba . . . 
Renedo de Valdetuéjar . . . 
Reyero,. . , . 
Riello. i ^ " . ; * 
sabero. . 
San Adrián del V a l l e * 
^an Emiliano 
^an Esteban de Nogales 
jan Justo d é l a Vega., . 

Millán de los Caballeros., 
fu ta Colomba de So moza, . . 
fnta Cristina de Valmadrigal . 
fa ta María de la. Isla 
^n taMar ía del Monte de Cea. 
gnta María del p á r a l o . . 

a María de Ordás . 
^nta Marina del Rev. . . 
^ntas Martas ^ 
^ant Drv̂  > , T - , , v ^ntiag0 Millas . . 
¿niovenia de Valdoncina, 
forado 
w y A i n i o : : • : 
iabadelo. . 
jachas fcia. 
SaIesdeVPáramo ' . 
V ^ r e s n o 

aefuentes del P á r a m o . 

3 
2 
3 

10 
3 
7 
3 
4 
5 
8 
6 
6 
3 
1 
4 
4 
3 
7 

15 
3 
6 

"6 
4 

' 7 
3 

12 
9 
9 

3 
2 
4 
7 
7 

14 
2 
6 

10 
2 
3 
1 
2 
5 
1 
6 
1 
9 
1 
9 
2 
2 
5 
1 
4 
5 
6 
2 
6 
7 
3 
4 

13 
4 
4 
4 
2 

300 
185 
316 
632 
296 
184 
281 
266 
483 
546 
569 
429 
207 
111 
147 
224 
318 
366 
639 
435 
300 
465 
273 
395 
294 
681 
552 
108 
368 
186 
309 
256 
127 
657 
493 
693 
318 
414 
305 
199 
297 
110 
426 
632 
182 
513 
118 
704 

60 
404 
207 
251' 
366 
400 
305 
795 
602 
287 
390 
292 
391 
494 
647 
557 
340 
654 
163 

R E S I D -E N T E S 

Presentes 

Varones 

567 
388 
655 

1.316 
632 
370 
638 
516 

1.000 
1.006 

944 
886 
442 
162 
528 

1.071 
657 
713 

1.175 
974 
618 
793 
561 
843 
645 

1.255 
1.262 

249 
811 

-328 
558 
730 
290 
657 

1.064 
1.381 

567 
• 861 

536 
477 
685 
251 
861 

1.566 
339 

1.028 
467 

1.397 
160 
542 
415 
537 
712 
765 
637 

1.588 
1.376 

-456 
681 
668 
863 
992 

1.206 
1.147 

662 
1.440 

285 

Hembras 

633 
378 
703 

1.439 
668 
387 
602 
571 

1.024 
1.129 
1.270 

984 
453 
241 
475 

1.218 
677 
832 

1.476 
1.056 

720 
906 
633 
955 
650 

1.373 
1.403 

271 
947 
377 
630 
764 
335 
785 

1.150 
1.608. 

593 
957 
669 
394 
733 
262 
064 
593 
392 
260 
473 

1.521 
123 
767 
423 
553 
757 
911 
712 

1.690 
1.344 

559 
701 
707 
971 

1.012 
1.435 
1.190 

702 
1.458 

321 

Ausentes 

Varones 

48 
7 

44 
95 
31 
33 
32 
18 
21 
86 

235 
•34 
36 
19 
9 

118 
31 

126 
183 
81 
90 
38 
68 
38 
24 

136 
72 
16 
47 
10 
70 
20 
eo 
98 

119 
97 
31 
47 

109 
12 

135 
34 

•94 
136 
20 
79 
26 
94 

» 
141 
31 
24 
37 
51 
75 
69 

4 
23 
56 
60 
59 
76 

221 
88 
31 

141 
14 

Hembras 

27 
3 
8 

49 
8 

31 
19 
6 

12 
41 
82 

» 
13 
10 
6 

68 
5 

92 
108 
45 
47 
17 
13 
45 
16 
53 
22 
16 
31 

7 
29 
5 

30 
23 
93 
46 

1 
9 

42 
2 

75 
14 
43 

108 
6 

18 
% 
25 

» 
66 
21 

2 
15 
12 
42 
31 

2 
9 
8 

46 
9 

66 
33 
45 

7 
61 

6 

Transeúntes 

Var, 

» 
1 
» 
2 
2 
5 
2 
5 
2 
» 
» 
» 
4 
6 
» 
» 
6 
» 
1 
» 

2 

» 
» 

46 
» 
6 

» 
2 
» 

22 
4 
5 
» 
5 
» 
» 
3 
2 
» 

64 
» 

» 
9 
1 
5 
9 
6 
» 

29 
» 
» 
3 
2 
3 
» 
» 

14 
- » 

» 
2 
» 
» 

Hera. 

3 
2 
» 
5 
2 
2 
4 
1 
2 
» 
» 
» 
5 
3 
» 
» 
8 
2 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

46 
» 
3 
» 
» 
1 
4 
» 

22 
6 
1 
1 

12 
» 
» 
5 
4 
» 

10. 
» 
» 
» 
4 
2 
2 

11 
2 
» 

54 
» 
» 
» 
2 
» 
» 

5 
» 
» 
1 
» 
» 

POBLACION 

Hecho 

1.203 
769 

1.358 
2.762 
1.304 

764 
1.246 
1.093 
2.028 
2.135 
2.214 
1.870 

904 
412 

1.003 
2.289 
1.348 
1.547 
2.653 
2.030 
1.338 
1.701 
1.194 
1.798 
1.295 
2.720 
2.665 

529 
1.758 

705 
1.189 
1.500 

325 
1.486 
2.224 
2.995 
1.161 
1.835 
1.205 

871 
1.426 

519 
1.925 
3.233 

731 
2.288 

940 
2.931 

286 
1.316 

858 
1.098 
1.469 
1.759 
1.349 
3.278 
2.723 
1.019 
1.385 
1.375 
1.834 
2.023 
2.641 
2.337 
1.367 
2.898 

606 

Derecho 

1.275 
776 

1.410 
2.899 
1.339 

821 
1.291 
1.111 
2.057 
2.262 
2.531 
l '904 

944 
432 

1.018 
2.475 
1.370 
1.763 
2.942 
2.156 
1.475 
1.754 
1.275 
1.881 
1.335 
2.817 
2.759 

552 
1.836 

722 
1.287 
1.519 

715 
1.563 
2.426 
3.132 
1.192 
1.874 
1.356 

885 
1.628 
- 561 

2.062 
3.403 

757 
2.385 

971 
3.037 

283 
1.516 

890 
1.116. 
1.521 
1.739 
í M ñ 
3.378 
2.726 
1.047 
1.446 
1.481 
1.902 
2.146 
2.895 
2.470 
1.402 
3.100 

626 



A Y U N T A M I E N T O S 

Valdemora • 
Va ldep ié lago , . 
Valdepolo. . . 
V a l d e r r e y . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrneda 
Val de San- Lorenzo . . 
Valverde Enrique. . . . . 
Va l l ec i l l o . . . . . . .. . . . 
Valle de Finolledo, 
VeciUa (La) . 
Vega de In fanzones . . . . . . . . , 
Vegaái iáR . . . . . . . . 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
VilJablino 
Villacé, ' 
Villadangos del P á r a m o . . . 
Vi l la í ranca del Bierzo , . . . . . . . 
Vil lamandos. , , , 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . . . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho, 
Vi l l amej i l . . . . . . . . .. . . . . 
V i l l a m o l 
Vi l lamorat ié l de las Matas.. . 
Villanueva de las Manzanas, 
VillaobispoT... . . . 
Vil laornate , . , . . . . . 
V i l l a q u e j i d a . , . . . . . . . . . . . 
V i l l a q u i i a m b r e , . . . . . . . . . 
Villarejo de Orbigo, . . . . . . . 
Villares de Orbigo, V . . , . . . . 
VillasabariegO. . . . . . . . . . . 
Vi l lase ián . . . . . ; . , 
Vi l la tur le l . . . . . . . . . . 
Villaverde de Arcayas.. . . 
V i liaza l a . . . . . . . . . . . . . . 

1 
3 
» 
9 

10 
3 
2 
2 
4 
4 
3 

10 
8 

13 
16 
4 
3 
2 
1 
3 
1 
7 
1 
1 
5 
6 
1 
5 

10 
5 
3 
2 
6 
4 
2 
4 

74 
264 
545 
489 
486 
356 
167 
131 
431 
278 
316 
295 
462 
841 

1615 
155 
325 

1043 
225 

.327 
144 
435 
182 
126 
343 
330 
135 
328 
672 
887 
436 
468 
302 
664 
165 
410 

R E S I D E N T E S 

Presentes 

Varones Hembras 

168 
554 

1.215 
895 

1.032 
614 
335 
258 
897 
508 
735 
568 
976 

2.020 
3.832 

423 
639 

2.090 
399 
702^ 
272 
931 
358 
307 
758 
701 
272 
557 

1.521 
1.903 
1.021 
1.113 

58B, 
1.359 

342 
859 

171 
636 

1.201 
1.050 
1.163 

695 
356 
275 
862 
616 
787 
606 

1.103 
1.947 
3.815 

385 
659 

2.415 
478 
805 
298 

1.035 
401^ 
294 
763 
769 
290 
642 

1.664 
2:134 
1.026 
1.156 

605 
1.348 

355 
890 

Ausentes 

Varones Hembras 

13 
65 
89 

127 
108 

: 26 
22 
22 
86 
19 
8 

71 
86 

111 
233 

6 
15 
73 
9 

38 
20 
63 
39, 
9 

34 
18 
10 
38 
93 
73 
18 
98 
60 
56 

142 
47 

5 
44 
51 
33 
61 

• 7 
4 
1 

53 
3 
» 

49 
51 
^6 

115 
» 
4 

25 
6 
8 

13 
17 
12 

>> 
9 

17 
5 

23 
21 
43 
10 
47 
23 

- 6 
17 
25 

Transeúntes 

Var. 

2 
5 

49 
11 
8 
» 
1 
2 
2 
2 

50 
2 
» 
» 
1 
6 

- » 
32 
5 
» 
» 
» 
3 

15 
7 
» 

o) 
6 
3 
9 
2 
4 

Hem. 

» 
» 
2 
3 

64 
11 
7 
» 
1 
» 

» 
30 
3 
» 
» 
» 
1 
» 

35 
5 

, » 
» 
». 
4 

. » 
15 

•• 3 
1 
3 
» 

» 
9 

POBLACION 

Hecho 

341 
1.190 
2.420 
1.953 
2.308 
1.331 

706 
533 

1.761 
1.126 
lr524 
1.176 
2.159 
3.972 
7.647 

808 
1.299 
4.512 

877 
1.574 

580 
1.966 

764 
601 

1.528 
1.485 

584 
1.199 
3.185 
4.040' 
2.051 
2.281 
1.193 
2.707 

697 
1.766 

Derecho 

357 
1.299 
2.556 
2.105 
2.364 
1.342 

717 
'556 

1.898 
1.146 
1.530 
1.294 
2.216 
4.144 
7.995 

814 
1.317 
4.603 

892 
1.553 

603 
2,046 

815 
610 

1.564 
1.505 

577 
1.260 
3.299 
4.153 
2.075 
2.414 
1.274 
2.769 

756 
1.821 

Leóri,_29 de Septiembre de 1941. 
civil-Presidente, Narciso Perales. 

•El Jefe de Estadís t ica-Secretar io , José Lemes.—V.0 B, : El Gobernador 

Semcio MúmA M Trigo 
Jefatura provincial de León 

C I R G U L A R 
Sobre declara rán de cosechas 

Habiendo finalizado en esta pro
vincia la recolección de cereales y 
leguminosas de grano seco, interve
nidos por este Servicio, a excepción 
de las jud ía s , todos los productores 
d e b e r á n presentar ante el Sr. Secre
tario del Ayuntamiento donde se 
hallen enclavadas sus fincas de tra
bajo la dec la rac ión de cosecha obte
nida (2,° tiempo de la dec l a rac ión ) 
la cual deberá ser hecha antes del 
día 10 del p róx imo mes de Octubre. 

Se encarece a todos los producto
res efectúen estas declaraciones con 
toda veracidad, evitando con ello los 
perjuicios que se Ies puede bcasio-i 

nar en los casos de falseamiento u 
Ocultación, ya que todo fraude'que 
en esté sentido pudiera existir, será 
objeto de expediente, pasando la 
oportuna denuncia a la Fisca l ía de 
Tasas, -

A partir de la fecha de lioyvqueda 
terminantemente prohibida la mol-
t u r a c i ó n en molinos maquileros de 
cualquier cantidad de trigo o Cereal 
pánif icabie que no lleve en la tabla 
7 la firma de esta Jefatura o la del 
Jefe de Almacén del S. N . t1. corres
pondiente, quedando por tanto anu
ladas todas las disposiciones dicta
das por m i Autoridad que se opon
gan a lo anteriormente expuesto. 

En su v i r tud , aquellos producto
res que tengan enclavadas sus fincas 
en localidades donde se molture en 
molinos maquileros, al efectuar sus 

declaraciones en t regarán al Secreta
rio del A y u n í a m i e n i o el ejemplar de 
la dec la rac ión C-l que obra en su 
poder y la cartil la de racionamiento 
para su remis ión a esta Jefatura a fin 
de cumplimentar el requisito a que 
se refiere el pár rafo anterior. 

Respecto a aquellos que estén su
jetos al régimen de cartillas de fábri
ca, p r e s e n t a r á n igualmente sus de
claraciones ante e! Secretario que les 
serán devueltas debidamente sella
das y firmadas. 

Al hacer entrega en los almacenes 
del Servicio del grano para cambio 
por harina y salvados, por el Jefe de 
A lmacén les será ' formalizada Ia 

i tabla 7, si no lo hubiera sido ya, P*|' 
sentando ante el mismo la cartilla 
de racionamiento al objeto de 
les sean inutilizados ¡os cupones cte 
suministro de pan qué correspond ' 
de conformidad con las cantidad 
de grano que se han entregado, ^ 

León, 26 de Septiembre de 1941.-^ 
E l Jefe provincia l , R. Alvarez. 



r.l KIII'm NACIONAL DE IStíEÑIEUUS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O IS 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Agosto. 

V E C I N D A D N O M B R E S P R O F E S I O N 

1151 
1152 
1153 
1154 
1155 
1156 
1157 
1158 
1159 
1160 
1161 
1162 
1168 
1164 
1165 
1166 
1167 
1168 
1169 
117Ü 
1171 
1172 
1173 
1174 
1175 
1176 
1177 
1178 
1179 
I18t) 

lis 
1182 
1183 
118-1 
1185 
1186 
1187 
1188 
1189 
119G 
1191 
1192 
1193 
U94 
U95 
1196 
1196 
1197 
119H 
1199 
1200 
i20í 
1202 
1203 
1204 
120o 
1206 
1207 
1208 
1209 

8 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
9 
» 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

11 
» 
» 

12 
» 

» 

Jenaro Alas Rodr íguez 
Jenaro Alas Cores 
Constantino Láiz 
Tor ibio Rodrigue? 
Manuel Alvarez Diez 
Manuel Manjón 
LuGiano-Fernandez 
Victorio Esteban Núñez 
Enrique Burdes Saludes 
Emi l io Pérez Crespo 
Pedro Rubio Rodriguez 
Nic olás Alonso Vega 
Ricardo Montiel Nava 
Alejandro Martinez Castro 
Rosendo Muñoz Valdeeanes 
Juan Manuel Carrera 
Andrés Seco Valdés 
Silvestre Garcia Alonso 
Cayetano Castro Martinez 
Fernando Martinez 
Vicente Prado Alonso 
Celestino González Casado 
Gonzalo Rodriguez Rodriguez 
Enrique Rodriguez Recio 
Dámaso Machin 
íosé Rodríguez Vi l la 
G-'Mmr Rod/iguez Rodríguez 
E e t r o Ro r guez Recio 
P i ; s • L p z López 
vi u i» nui / r 
F iií> Mo'on Fernandez 
osé T o m é Vriasco 

Ve.ntura Abajo Ares 
Angel Fernandez Martinez -
\ngel Cañón Blanco 
Luciano Botas Rojo 
Félix S a n t a m a r í a 
E oy S a n t a m a r í a Fernandez 
Antonio Ramírez de Vázquez 
Antonio González Garcia 
Leandro Carro Sarmiento 
losé Vélez Alonso 
Isidoro Ganseco Alvarez 
Atanasio González Lozano 
Angel Ventura López 
Pedro Aller Ramiro 
José Luis Vega 
Angel Villanueva 
Felipe Reguera Olmo 
Ulpiano Lorenzana 
Generoso Suárez López 
Miguel Anta Bernúdez 
Victorino Turrado Turrado 
Pedro Blanco Alonso 
Alfredo Haro Garcia 
Lucio Estrada 
Domingo Villafañe 
Melchor Villafañe 

eodosio Martinez 
Félix Hidalgo Ali ja 

Madrid 
Idem 
León 
Altobar 
Villafranca 
Navianos 
Palanquinos 
Navianos 
Villafer 
Villafranca 
Ali ja de los Melones . 
León 
Cabreros del Río 
León 
Idem 
Troba jó del Camino 
León , , 
Aleje * 
La Bañeza 
Requejo de la Vega 
Idem 
La Bañeza 
Valdoré 
Idem 
León 
laem 
Va i doré 
l em 
Vn i,, un i 
Ti IH h..-. 
A. Ui.i íi¿U • 
León 
Solo de ia V>. ga 
Víansilla ae las Muías 
Val iesandiuas 
R> quejo ue la Vega 
Ponlenada 
Idem 
León 
Canales 
Vi l l amañán 
León 
Magaz 
San Juan de Tofre 
Astorga 
Villanueva de las Manzanas 
Astorga 
León 
Villaconti lde 
La Magdalena 
Manzaneda 
Las Vegas de Yeres 
Cas t rocalbón 
León 
Santa Colomba de la Vega 
La Vecilla 
Mansilla do las Muías 
Idem 
Villanueva 
Ali ja 

18 
55 
55 

» 
» 

34 
» 

34 
35 
37 
63 
20 
53 
78 
35 

» 
» 

34 
46 
37 
59 
35 

» 
» 

32 
» 

15 
44 
29 
37 
49 

» 
37 
58 
59 
28 
19 
45 
29 
36 
44 
45 
43 
31 

» 
24 

» 
» 

47 
» 

32 
50 
46 
43 
39 

» 
44 
6.1 
34 
G(í 

Estudiante 
Ingeniero A g r ó n o m o 
Empleado 
Jornalero 
ídem 
idem 
Idem 
Idem 
Mem 
idem 
Idem 
Mili tar 
Labrador 
Jornalero-
Mil i ta r 
Maestro 
Empleado 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Empleado 
Barbero 
Pescador 
Labrador 
Sus labores 
Labrador 
Jornalero 
Comercio 
Labrador 
Jornalero 
iaem 
Idem 
Carpintero 
E.. del Norte 
Mil i tar 
Labrador ' 
Idem 
Ferroviario 
Médico 
Jornalero 
Estudiante 
Jornalero 
Estudiante 
Idem 
Labrador 
Idem 
Zapatero 
Herrero 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Jubilado 
Jornalero 
Pensionista 
Jornalero 
Idem 

file:///ngel


6 

12 
•13 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

14 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

15 

» 
19 
20 
21 

» 
22 

» 
» 
» 
» 
» 

23 
25 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

26 
» 
» 
» 
» 
» 

27 
« 

29 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

. » 

30 
» 

N O M B R E S 

Ange1 Alvarez García 
Manuel Pérez Crespo 
Santiago Morales Guzmán 
Miguel Morales F e r n á n d e z 
Luis García Martine? 
Demetrio Rodr íguez 
Emil io de la Mata Pérez 
Isidoro Fuertes Prieto 
José de Castro Rodríguez 
Modesto García F o n t a n í l 
Benigno Fernandez Vega 
Gumersindo Monjón Fernandez 
Secundino Olmo Diez 
Andrés González 
Cánd ido F e r n á n d e z 
Tor íb io Miranda Rodríguez 
Benedicto García González 
Luís González Largo 
Antonio Selva del Pozo 
Andrés Debén Verea 
A n d r é s Suárez Morán 
Angel Prieto Ro'ddguez 
Angel Morán Diez 
Ventura Trancho Franco 
Bernardo González Soto 
Isidoro Mart in Labrada 
Bonifacio Mata Pol ledó 
Manuel Guerra Blanco 
Miguel Fernandez Villanueva 
Francisco Fernandez 
Orestes González Alvarez 
Serafín Prado Martínez 
Paulino García Velasco 
Victorio S a n t a m a r í a , 
Vicente Rojo Fidalgo 
Abelardo Bello Franco 
Orencio N:ejlo Postigo 
Clemente Rodríguez 
Níícasío Yugueros Soto 
Angel Yugueros Andeón 
Constantino Fernandez 
Elíseo Luengos Malil los 
José María F e r n á n d e z 
Angel Luengos Rodríguez 
Miguel Iglesias 
Ramiro García Rodríguez 
Nazario Gago Suárez 
Isidro Pisabarro Melero , 
Manuel Fuertes Blanco 
Miguel Mielgo Ramos 
Julio Fuertes Mart ínez 
MaHuel Alonso Alonso 
Eladio Alvarez García 
Félix Fernandez Mart ínez 
Gregorio Saludes Alonso 
Manuel Alvarez Fernandez 
Nemesio Mart ínez 
Domiciano López Robles 
Adolfo Martínez Diez 
Francisco Alvarez Fernandez 
Arturo López Robles 
Miguel Sueiro Sueiro 
Danuiel González Martínez 
Gabriel del Río Fernandez 
Gregorio Fernandez 
DomiHlo Teruelo 

Edad 

V E C I N D A D P R O F E S I Ó N 

Vil larrodrígo de O r d á s 
Santa Colombíi de Somoza 
Villasala 
Idem 
Gacabelos 
Idem • 
Toreno del Sil 
Nistal de la Vega 
Ponferrada 
Saelíces del Río 
Villanueva de Carrizo 
Navíanos de la Vega 
Villafalé 
León 
Navíanos 
La Robla 
La Salas 
Idem 
León 
Ponferrada 
Los Barrios de L u n a . 
León 
Idem 
Idem 
Villadesoto 
Cistierna 
Vegas del Condado 
Veguellína 
Villanueva 
Campo (Cármenes) 
Canales 
Nogarejás ' 
Idem _ -
Idem 
León 
La Barrosa 
Saechores 
Pontedo 
Cistierna 
Idem . 
Altobar 
Valencia de Don Juan 
Vega de Infanzones 
Valencia de Don Juan 
Sant ibáñez de Rueda 
Idem 
Debesa de Cu rueño 
Altobar 
Nistal de la Vega 
La Nora ' 
Trobajo del Camino 
Toreno del Sil 
Canales 
Seca rejo 
Valencia de Don Juan 
Boñar 
Ponferrada 
San Vicente el Condado 
León 
Boñar 
San Vicente el Condado 
Rabanal de L ima 
Benavídes 
Altobar 
León 
Moría 

» 
63 

^ 
44 
21 
32 
31 
33 
38 
28 
24 
59 
25 
77 
37 

» 
» 

46 
46 
24 
40 
31 
41 
36 
58 
60 
35 
37 
18 
25 
43 
47 
41 
34 
.» 

58 
32 
56 

» 
» 

30 
31 

» 
67 
37 
65 
20 
62 
44 
18 
33 
71 
31 
44 
3.8 
45 
18 
27 
29 
18 
28 

» 
34 
46 

Jornalero 
Magistrado 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Mil i ta r 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Empleado . 
Ferroviario 
Maestro 
Bombero 
Carpintero 
Jornalero 
Idem 
Inspector F. 
Sacerdote 
Empleado 
Labrador , 
Estudiante 
Veterinario 
Lubrador 
Destilador 
Jornalero 
Dependiente 
Jornalero 
Idem 
Sacerdote 
Jornalero 
Idem 
Idem . 
Pescador 
Labrador 
Iciem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Estudiante 
Minero 
Labrador 
Jornalero 
Idem , 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Empleado 
Jornalero 

León , de Septiembre de 1941.—El Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 



} 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas , 

i 
Por Decreto del Exmo Sr. Gober

nador Civil de fecha 11 de Julio últ i
mo, ha. sido admitida la renuncia 
presentada per D. Alfredo Alonso 
Tascón, de l registro «Demasía 1.a a 
la mina Esperanza» n ú m . 9.433, y 
cuyo anuncio de solicitud fué publ i 
cado en el BOLETÍN OpiciALde fecha 
22 de Octubre de 1938. 

Lo qué en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 23 de Septiembre 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o 

o o 

Por Decreto del Excrao. Sr. Gober-
, nador Civi l de fecha 23 de Agosto 
últiñio, ha sido admit ida la renun
cia presentada por D. Eugenio Gra-
set Echevar r ía , del registro «Enri
queta» n ú m . 9.851, y cuyo anuncio 
de solicitud fué publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de fecha 23 de Junio 
último. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
. en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 

León, 23 de Septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de fecha 22 de Septiem
bre corriente, ha sido admitida la 
renuncia presentada por D, Manuel 
Vázquez Iglesias, del registro «Váz-
quez» n ú m . 9.700 y cuyo anuncio de 
solicitud fué publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de fecha 18 de Septiem
bre de 1940, 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
el Reglamento de Minería^vigente 

se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 
León, 23 de Septiembre de 1941.--

El Ingeniero jefe, Celso R. Arango. 
o ' 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe dél Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Santiago 

)renzana, vecino de León, se 
presentado en e f Gobierno c iv i l 

s<tfo Loi 
ha 

esta provincia en el* día 14 del 
^es de Agosto a las diez horastreinta 
J cinco minutos, una solicitud 
e registro pidiendo 25 pertenencias 

Para la mina de cobre llaffiada Mina 

Maruja, sita en el paraje Los Trave
seros, t é rmino de Anciles, ' Ayunta
miento de Riaño . 

• Hace la des ignación de las citadas 
25 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la parte o extremo Norte del túnel 
que existe en un riachuelo al sitio 
denominado Bocarón , donde se co
locará la 1.a estaca; desde esta estaca 
o punto en di recc ión Sur, se miden 
700 metros, donde se co locará la 2.a 
estaca; desde ésta en di rección Oeste 
se miden 400 metros y se co locará la 
3.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Noroeste se miden 300 metros donde 
se co locará la 4.a estaca; desta ésta 
estaca o pupilo a la estaca o punto 
de partida se miden 600 metros, que
dando cerrado el p e r íme t ro de las 
veinticinco pertenencias que se soli
citan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene. realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo, Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.909 
León, 29 de Agosto de 1941.— 

P. A., José F e r n á n d e z . 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. César 

Granda Gránda , vecino de Madr id , 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en eLdía 18 del mes 
de Agosto, a las diez horas treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 4 pertenencias para la 
mina de hierro l l amadá Dolores, sita 
en el paraj^ El Pozo, t é rmino de 
Morgovejo, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

Hace la des ignación de las citadas 
4 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del manantial que hay 
dentro del edificio del Balneario de 
Morgovejo y que está a catorce me
tros del ángu lo Suroeste del edificio 
desde el punto de partida se m e d i r á n 
200 metros al N . y se fijará la 1.a es
taca; desde ésta al E. y a 200 metros 
la 2.a estaca; desde ésta al S. y a 200 
metros la 3.a estaca y desde ésta se 
m e d i r á n 200 metros al Ó. llegando 
al punto de partida y quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro de las ciiatro 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ai de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.914. 
León, 26 de Agosto de 1941.— 

P. A., José Fe rnández . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valle de las Casas 

E l d ía cinco de Octubre del co
rriente a ñ o y hora de las once de la 
m a ñ a n a , se ce lebra rá en la Casa de 
Concejo.de) pueblo de Valle de las 
Casas, Ayuntamiento de Cebanico, 
la subasta de cien encinas de ^55 de 
d i áme t ro por 4 de altura, bajo el t i 
po de tasación y pliego de condicio
nes que sei ia l la de manifiesto en ca
sa del Presidente de la Junta veci
nal . 

Va l lé de las Casas, 20 de Septiem
bre de 1941.—El Presidente, Fruc-
tuosu García. . ' 

N ú m . 409.-11,25 ptas. 

Mmísiracíín úe loslííía 

Tribunal Regional de Responsabilíila. 
des Pol i t icas je ja l ladol id 

EDICTO 
Por el presente se hace saber, que 

en el expediente nú ip . 1747, contra 

http://Concejo.de


s 
José Castedo Martínez, de 40 años , 
soltero, comerciante, natural y veci
no de Vega»de Valcarce, se ha acor
dado por este Tr ibunal , ponerle de 
manifiesto el expediente en Secreta
ría por t é rmino de tres días , para 
que se instruya y pueda formular 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa si 
viere convenirle, en a tenc ión , la pu
bl icac ión de este edicto, a que el ex
pedientado se encuentra en ignorado 
paradero. 

Valladolid, 24 de Septiembre de 
1941,—El Presidente, Gristino Cer-
vera.—El Secretario, Fernando de 
Inchausti . 

luzgaAo Civil especial de Responsabili
dades Políticas de Valladolid 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 57 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber sido declarado exento de res
ponsabilidad el inculpado Sinesio 
Alegre Casado, vecino de Vi l l a r de 
Mazarife, Ayuntamiento de Chozas 
de Abajo (León), en el expediente de 
responsabilidad núra . 73 de 1937 del 
Juzgado de l,a instancia de L e ó n y 
n ú m e r o 5.061 del T r ibuna l Regional 
de Valladolid, ha recobrado dicho 
encartado la libre d ispos ic ión de sus 
bienes por lo que a este expediente 
se refiere; siendo este anuncio sufi
ciente para que, sin m á s requisitos, 
sé tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo. 

Valladol id, 24 de Septiembre de 
1941—El Juez Civi l , Fausto Sán
chez.—El Secretario, Francisco Sol-
chaga. 

Juzgado dei instrucción' de Riaño * 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y rescate de los efectos que 
luego se d i r á n y a la de tenc ión y 
puesta a disposición de este Juzgado 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren caso de no justificar legiti
ma adquis ic ión , pues así lo tengo 
abordado en el sumario n ú m e r o 48 
de 1941, sobre hurto de efectos de las 
minas de ca rbón sitas en Valderrue-

da, pertenecientes a la Sociedad 
Fe l iú y San Pedro. 

Efectos sustraídos 
1. ° Cuarenta o cincuenta railes 

de mina usados. 
2. ° Correas de cuero y balata, 

út i les y herramientas, una dinamo, 
un gato de levantar vagones de 15 
toneladas. 

Dado en Riaño a 11 de Septiembre 
de 1941.—Ulpiano Cano.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Sama. 

.-: o o ' 
o 

Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu
nicipal en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Por el presente se ruega a todas las 

Autoridades y se ordena -a la Policía 
j ud ic i a l procedan a la busca y cap
tura y puesta a d ispos ic ión de este 
Juzgado del indiv iduo ManueLFele-
chosa Vázquez, de veintiséis años dé 
edad, soltero, hi jo de Marcelino y 
María , natural de Ciaño Santa Ana 
(Asturias) pues así lo tengo acordado 
en el sumario n ú m e r o 39 de 1941, 
por robo. 

Dado en Riaño, 24 de Septiembre 
de 1941.—Ulpiano Cano.—El Secre
tario j ud i c i a l , Valent ín Sama. 

o o 
o 

Don Ulpiano Cano Peña, Juez m u 
nicipal en funciones dé instruc
ción de Riaño y su partido. 
En v i r tud del presente se ruega a 

todas las Autoridades y se ordena a 
la Pol ic ía Judicial , la busca y captu
ra del ind iv iduo José Antonio Gran-
da Micoya, de 38 años de édad . ca
sado, jornalero, natural y vecino de 
La Matosa (Asturias) p o n i é n d o l e a 
d ispos ic ión de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
n ú m e r o 35 de 1941 sobre hurto de 
dos yeguas. 

Dado en Riaño, 24 de Septiembre 
de 1941.—Ulpiano Cano.—El Secre 
tario jud ic i a l , Valent ín Sama. 

Requisitorias 
Pardo Blanco (Juana), de 19 años , 

hija de José y C oñsuelo, natural de 
Benavente, hojalatera, y sin domici 
lio conocido, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León, en 
t é r m i n o de 10 d ías con el fin de 
constituirse en pr is ión a disposic ión 
d ' la Audiencia Pi ovin(*ial de esta 
c ipital, que lo tiene acordado en 
sumario 159 de 1937, por robo, bajo 
apercibimiento de declararla rebel

de y pararla el perjuicio que haya 
lugar.-

Dado en León, a 23 de Septiembre 
de 1941. -Gonzalo F. Valladares.^ 
El Secretario Judicia' , Valentín Fer
nández . 

• o . •• . , • 
• o o 

Orellana C h acó n (Carlos), de 32 
años, casado, hi jo de Carlos y Fran
cisca, natural de Madrid y vecino de 
Jerez de la Frontera, (periodista), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León, t é r m i n o de diez días, a fin 
de constituirse en pr i s ión a disposi
ción de 'la Audiencia Provincial de 
esta capital, acordado así en suma
r io n ú m e r o 118 de 1938 por tenencia 
il ícita de armas de fuego. 

Dado en León , a 23 de Septiembre 
de 1941.—Gonzalo F. Valladares.— 
EV Secretario Judicial , Valent ín Fer
n á n d e z . 

o 

Ante el Juzgado eventual de pri
sioneros de esta plaza, sito eñ Pia-
monte n ú m e r o 2, local n ú m e r o 19, 
c o m p a r e c e r á en el plazo de treinta 
días a part i r de la pub l i cac ión de la 
misma y para los efectos de notifica
c ión, Antonio F e r n á n d e z Rodríguez, 
de 35 años , soltero, electricista, hijo 
de Manuel y de María , natural de 
Pon ferrada (León) . 

Madrid , 20 de Septiembre de 1941. 
— El Coronel Juez Instructor, (ilegi
ble). 

Anuncios particulares 
En Vi l lómar , Ayuntamiento d e 

Mansilla, se encuentra una novilla, 
roja, de a ñ o y medio, pequeña . El 
que acredite ser su d u e ñ o , que pase 
por casa del Sr. Presidente de dicha 
pueblo. 

Nú tn, 407.— 4,50 ptas. 

SUBASTA DE PASTOS 
El p r ó x i m o domingo, día 5 de Oc

tubre, a las diez de la mañana , se 
ce lebrará en e l . Ayuntamiento de 
Ardón , la subasta de las hierbas y 
rastrojeras de los pueblos de Fres-
nell ino del Monte, Cillanueva, San 
Cibr ián y V i l l a l o t a r . ' 

Lo que se hace públ ico para ge* 
neral conocimiento, 

Ardón 16 de Septiembre de 1941-^ 
Por la Junta Local de Fomento Pe' 
cuario: El Presidente, (ilegible)-

N ú m . 40SÍ—9,75 ptas-


